
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME- CUNDINAMARCA 

 
Quetame, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Clase:   Entrega de Bien Inmueble – Declarativo Verbal 

Demandante:  Eusebio Velásquez Aguilera 

Demandada:  Ana Cecilia Velásquez Ladino 

Radicación No.  255944089001-2023-00042-00 

 
AUTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que, la demandada Ana 

Cecilia Velásquez Ladino guardó silencio respecto del requerimiento efectuado 
por el despacho tendiente a que adecuara el memorial poder conferido al 
abogado José Santiago Bohórquez Tavera, se tiene por no presentado el 

mismo como tampoco la solicitud suscrita por éste de fecha 23 de agosto 
de 2023, a través de la cual, entre otros, solicitaba se tuviera por notificada a 

la demandada por conducta concluyente.  
 
Ahora bien, con fecha 30 de agosto de 2023, el apoderado de la parte actora 

allegó constancia de notificación por aviso de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 292 del C.G. del P., actuación que remitió con copia cotejada por 

medio de empresa de mensajería el 15 de agosto de 2023 a la dirección de 
notificaciones indicada en la demanda, misma que coincide con la del envío del 
citatorio de notificación personal.  Es así que, la empresa de mensajería Inter 

Rapidísimo certificó que la notificación fue recibida el 20 de agosto de 2023 por 
Ana Cecilia Ladino, identificada con C.C. 39.730.486, indicando que el 

destinatario vive o labora en ese lugar.  No obstante, como quiera que el día en 
que se recibió el aviso no es un día hábil, la notificación por aviso se entiende 
surtida el 22 de agosto de 2023, es decir, el día hábil siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino, tal como lo prevé el artículo 292 del 
C.G de P.  

 
En línea con lo expuesto, la demandada contaba con veinte (20) días para 

contestar la demanda, tal como se le indica en la providencia que se le notifica 
de fecha 15 de junio de 2023, los cuales empezaron a correr a partir del 23 de 
agosto de 2023, interrumpiéndose el mismo desde el 14 hasta el 20 de 

septiembre de 2023, por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo PCSJA23-12089; y, hasta el 26 de septiembre de la 

presente anualidad, lapso durante el cual guardó silencio y, por tanto, se tiene 
por no contestada la demanda por parte de Ana Cecilia Velásquez 
Ladino, haciéndose presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda, en los términos del artículo 97 del C.G. del P.  
 

En firme esta providencia, vuelvan las diligencias al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME  

ESTADO No. 0054. La providencia que antecede, se notificó 

por anotación en Estado fijado hoy 6-OCTUBRE-2023 a la 
hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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